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20 DE FEBRERO DE 2009.
ESTABLECE EL IEE CRIETERIOS DE PORCENTAJE

DE GÉNERO PARA REGISTRO DE CANDIDATURAS 

=Para diputados deberán registrarse hasta el 70 por ciento de un mismo género =En Ayuntamientos 50% por cada género.


El Consejo General del Instituto Electoral del Estado, en su décima sesión ordinaria, aprobó los criterios que habrán de seguir los partidos políticos o coaliciones en materia de porcentajes de género para el registro de candidaturas de diputados de mayoría relativa, diputados de representación proporcional, síndicos y regidores de los diez Ayuntamientos, de conformidad al artículo 49, fracción XIII del Código Electoral del Estado de Colima.

El consejero presidente del Instituto Electoral del Estado de Colima, Mario Hernández Briceño, al presentar el proyecto de acuerdo ante el Consejo General, señaló que “es obligación de los partidos políticos registrar candidaturas en los porcentajes de género en la siguiente manera, tal y como lo establece el artículo del Código Electoral anteriormente mencionado:

a) Diputados por el principio de mayoría relativa, hasta el 70% de candidaturas de un mismo género,  considerando para el porcentaje, la suma total de los candidatos que proponga respecto de los distritos de la entidad;

b) Diputados por el principio de representación proporcional, el 50% de candidatos para cada uno de los géneros, considerando para el porcentaje la suma de todos los candidatos que se propongan en la circunscripción electoral; y

c) Síndicos y Regidores, tanto en propietarios como en suplentes, el 50% de candidatos para cada uno de los géneros”.


Dijo que “este precepto legal señala que el incumplimiento a las obligaciones antes indicadas, dará lugar a la negativa del registro, por parte de la autoridad electoral competente, de la lista de candidatos de mayoría relativa y de representación proporcional”.


Hernández Briceño señaló que “ponderando la razón de cumplir con la finalidad de las normas referidas, procurando un equilibrio entre los géneros, cuando de porcentajes se habla, se hace preciso determinar, el número de ciudadanos que dichos porcentajes aludidos representen en unidades, para que así, las entidades de interés público cumplan en tiempo y forma con la obligación antes señalada”. 

Al respecto, cabe hacer mención de que un cargo de elección popular, es indivisible, como también lo es, la persona que tiene el derecho de acceder a él, por así habérselo determinado la voluntad ciudadana y las leyes respectivas, en tal virtud, hablamos de cargos y seres que por su naturaleza propia son indivisibles, lo que nos lleva a pensar que no se puede hablar en ambos casos de fracciones, sino únicamente de enteros.  Asimismo, dijo que tomando en cuenta que las normas relacionadas con las cuotas de equidad y género tienden a buscar un equilibrio entre los sexos masculino y femenino, con relación a su acceso a los cargos de elección popular, y a que el inciso a) de la fracción XIII, del artículo 49 del Código de la materia,  señala un porcentaje de hasta el 70% de candidaturas de un mismo género, considerando para el porcentaje, la suma total de los candidatos que se propongan respecto de los distritos de la entidad, significando la palabra “hasta”, como el límite superior a considerar en las candidaturas que se postulen a los cargos de referencia, representando matemáticamente el 70% de 32 curules (16 propietarios y 16 suplentes) es de 22.4 personas, por lo que se deberá determinar en su oportunidad por este Consejo General que el límite que tienen los partidos políticos y/o coaliciones, para postular candidaturas al cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa, será de hasta 22 personas de un sólo género, y los 10 restantes del otro, toda vez que como se mencionó, en cuanto a cargos e individuos se refiere, ninguno de ellos puede dividirse para su funcionamiento.

Por lo que se refiere a candidatos a diputados de representación proporcional señaló que la norma de carácter general que se aduce, no establece la palabra “hasta”, lo que implicaría en un muy estricto sentido que para cumplir con dicha disposición debe atenderse a ese 4.5, sin embargo, analizando la exposición de motivos del Decreto número 245, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 31 de agosto de 2005, en el sexto de sus considerandos al final de su primer párrafo se expone: “… y hasta un 50% para cada género tratándose de las listas de diputados por el principio de representación proporcional y de síndicos y regidores”, de donde podemos desprender en consecuencia, conforme a la aplicación de los criterios funcional y sistemático, que el espíritu del legislador era efectivamente imponer un límite máximo para que los partidos políticos equilibraran la postulación de sus candidaturas desde un aspecto de equidad entre los géneros, representando en este caso el porcentaje del 50% la mitad de un todo que obedece a un 100%; en tal virtud, considerando que de igual forma se habla de cargos y seres que por su naturaleza no son susceptibles de división, el órgano superior de dirección habrá de determinar, que la postulación de candidaturas al cargo de diputados por el principio de representación proporcional será de 4 personas de un género y 5 del otro, pues la implicación de la palabra “hasta”, permite una flexibilidad en el derecho de los partidos políticos en la postulación de sus candidaturas, y no implica que necesariamente deba llegarse hasta el tope, ni tampoco que dicho porcentaje tenga que ser necesariamente obligatorio para un determinado género, sino que será decisión en ejercicio de sus derechos, el que el partido político determine a que género le corresponderá 4 curules, y a cual 5. 


En cuanto a la postulación de de candidaturas en la elección de Ayuntamientos, Hernández Briceño señaló que el artículo 89 del Código Electoral “refiere diversos supuestos para la integración de los ayuntamientos según el número de población del Municipio de que se trate, en tal virtud, y para una mayor comprensión se determinará en su momento el criterio a seguir por este Consejo General o por los Consejos Municipales Electorales en su caso se aprueben en su momento las posturas que en cada caso se irán determinando conforme a los supuestos que en orden progresivo establece el propio artículo 89 de la Constitución Política Local, a lo cual dispone: 

I. En los municipios cuya población sea hasta de veinticinco mil habitantes, el Ayuntamiento se integrará por un presidente municipal, un síndico y cuatro regidores electos según el principio de mayoría relativa y por cuatro regidores de representación proporcional. 

II. En los municipios cuya población sea de veinticinco mil uno a cincuenta mil habitantes, el Ayuntamiento se integrará por un presidente municipal, un síndico y cinco regidores electos según el principio de mayoría relativa y por cuatro regidores de representación proporcional.

III. En los municipios cuya población sea de cincuenta mil uno a cien mil habitantes, el Ayuntamiento se integrará por un presidente municipal, un síndico y cinco regidores electos según el principio de mayoría relativa y por cinco regidores de representación proporcional.

IV. En los municipios con población superior a cien mil habitantes, el Ayuntamiento se integrará por un Presidente Municipal, un síndico y seis regidores electos según el principio de mayoría relativa, y por cinco regidores de representación proporcional”

Dicho acuerdo fue votado a favor por unanimidad de consejeros electorales.
